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Hayan
contraído

obligaciones
solidarias o

codeudorías.

Revisa tu régimen matrimonial y cambialo si es
necesario.
Haz un pacto prenuncial si vas a casarte.

Planea tu testamento y tus bienes.
Comunica y educa a tu familia sobre finanzas y
legalidad.

No firmes documentos que te hagan responsable
de deudas ajenas.

Las deudas del conyugue
fallecido son
automáticamente  tuyas.
La clave está en tomar
decisiones inteligentes y
actuar a tiempo.

La deuda sea
necesaria para

el hogar y la
familia.

Hayan
aceptado la
herencia sin

beneficio.

Exista fraude,
malicia o

simulación para
evadir el pago.

Asesórate siempre con un
abogado especialista en
derecho  familiar y sucesorio.
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DEFRAUDACIÓN
FISCAL

LAVADO DE
DINERO

DELITOS
PATRIMONIALES

CORRUPCIÓN  DE
SERVIDORES
PÚBLICOS 

DELITOS 
CONTRA LA

SALUD

DELITOS
INFORMATIVOSDELITOS

LABORALES

DELITOS
CONTRA EL

MEDIO
AMBIENTE

DELITOS EN
MATERIA DE
PROPIEDAD
INDUSTRIAL

OPERACIONES
CON RECURSOS

DE PROCEDENCIA
ILÍCITA 

El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el código
Nacional de Procedimientos Penales facultan al Ministerio Publico a iniciar carpetas de
investigación cuando tenga conocimiento de un posible hecho delictivo.

CONGELAMIENTO
DE CUENTAS
BANCARIAS

CLAUSURA
TEMPORAL O
DEFINITIVA

DAÑO
REPUTACIONAL Y

PÉRDIDA DE
CONFIANZA

PROCESOS PENALES
CONTRA

REPRESENTANTES
LEGALES

MULTAS MILLONARIAS
Y REPARACIÓN DEL

DAÑO
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Ingresa a
www.imss.gob.mx/

buzonimss

Selecciona la opción 
Autorización de

terceros.

Registra tus datos y
los del Representante

Legal que deseas
autorizar.

Informa la autorización
de R.L. que podrá

consultar la opinión
del cumplimiento. 
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Consulta a las personas que
autorizaste para realizar los
trámites en tu nombre ante el
IMSS.

Verifica las personas que te han
autorizado para realizar trámites
en tu nombre ante el IMSS. 

Autoriza al IMSS para que pueda
dar a conocer tu Opinión del
cumplimiento en materia de
Seguridad Social.

Consulta tu Opinión de
cumplimiento en materia de
seguridad social emitida por el
IMSS.
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 Pasaporte vigente.

Forma migratoria
válida.

Contrato de trabajo.

Datos personales
completos.

Comprobante de
domicilio.

Número de registro
de extranjero.

Atención médica.

Prestaciones en
dinero.

Seguridad para su
familia.

Maternidad y paternidad.

Pensión.

Riesgos de trabajo.

Guarderías del IMSS.

Toda persona que presta un servicio personal
subordinado en México, sin importar su nacionalidad,
tiene derecho a ser afiliada al IMSS por su patrón. 
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Documenta todo.

Conoce a tu
cliente (KYC) y a
tus proveedores.

Monitoreo
constante.

Transparencia
total.

Actividad lícita.

Asesoria
especializada.

Actúa rápido. 

Reúne y organiza tu
información.

Presenta tu
aclaración.

Da seguimiento.

Apoyate en un
abogado experto.

Prevención
continúa.
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La UIF recibió reportes de
instituciones financieras sobre
riesgos relacionados con
personas incluidas en la Lista de
Personas Bloqueadas (LPB).

Con base en esos reportes (LPB
Observaciones y inmo/multas,
eventual para proteger la integridad
del sistema financiero nacional.

Estas medidas son preventivas, de
carácter administrativo y no implican
una determinación definitiva ni
acreditan responsabilidad alguna.

Estos reportes provienen de
autoridades de Estados Unidos y
fueron difundidos públicamente.
Los bancos mexicanos emitieron
alertas y aplicaron sus controles.

Las personas incluidas en la LPB
cuentan con medios de defensa y
garantías: Garantía de Audiencia
y posibilidad de impugnar.

La UIF continúa analizando
información y documentación con
criterios técnicos, analíticos e
institucionales, así como otros
reportes del sistema financiero.
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El Pleno de la SCJN resolvió que la cancelación
de la licencia para conducir sin que se pueda
expedir una nueva hasta 10 años a la persona
que no cuente con un seguro de
responsabilidad civil por daños a terceros es
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Estados financieros del
ejercicio.

Papeles de trabajo y
cédulas de auditoría.
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FINANCIEROS



80

$17.40 $17.38

$20.38 $20.29



Como parte del ciclo de relajación monetaria
ante menor presión inflacionaria.

El peso mexicano muestra ligera apreciación,
impulsado por estabilidad en mercados y
diferencial de tasas aún atractivo.

Se observa moderación inflacionaria, aunque
aún por encima del objetivo del 3%.

Incremento moderado, reflejando estabilidad
en los flujos y confianza en la economía.

81





Envío  de balanza de comprobación de abril 2026.

Pago correspondiente al 2,° bimestre 2026.

83

INFONAVIT.

DIOT.

Régimen de incorporación fiscal (RIF). 

Contabilidad electrónica - personas
físicas.

SAT - Pago de impuestos federales.

IMSS - Cuotas obrero - patronales.

Actividades vulnerables (PLD).

Donativos y operaciones en efectivo.

Impuestos Estatales.

PTU - Personas Físicas.
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El 04 de mayo de 2026 se publicó
en el Diario Oficial de la Federación
un decreto que crea un mecanismo
de autorización inmediata para
proyectos de inversión en México. El
objetivo es reducir trámites,
acelerar inversiones y fortalecer el
crecimiento económico del país
mediante proyectos estratégicos
que generen empleos y fortalezcan
la proveeduría nacional.
Este esquema forma parte del Plan
Nacional de Desarrollo 2025–2030 y 

NEARSHORING EN MÉXICO: MENOS
BUROCRACIA Y MÁS INVERSIÓN

El decreto contempla una autorización inmediata que permitirá a las empresas iniciar
proyectos con mayor rapidez y con menos cargas burocráticas, brindando mayor certeza y
agilidad para el desarrollo de inversiones de gran escala. No obstante, las empresas deberán
cumplir con las disposiciones legales aplicables en materia ambiental, fiscal, energética,
aduanera y laboral, además de atender los requisitos establecidos por las autoridades
correspondientes.
Con este nuevo modelo, el gobierno busca acelerar la instalación de proyectos estratégicos,
fortalecer la participación de proveedores nacionales e impulsar sectores de alto crecimiento
como manufactura avanzada, tecnología, semiconductores, logística, automotriz y energía.
En términos prácticos, este decreto busca atraer nuevas inversiones privadas acelerando la
instalación de nuevos proyectos industriales y tecnológicos mediante procesos más ágiles,
mayor coordinación institucional y reducción de cargas administrativas.

está estrechamente relacionado con el fenómeno del nearshoring, tendencia que ha
impulsado a muchas empresas internacionales a trasladar operaciones y centros de
producción más cerca del mercado de Estados Unidos.
Ante este panorama, México busca posicionarse como uno de los destinos más
competitivos para la instalación de nuevas industrias, aprovechando factores como su
ubicación geográfica, tratados comerciales, capacidad manufacturera y mano de obra
especializada.

Uno de los puntos más relevantes es la obligación de contratar proveedores locales en
al menos un 20% del monto total de la inversión, salvo inexistencia de proveeduría

nacional disponible.
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¿QUIÉNES PUEDEN PARTICIPAR?

Contar con inversiones iguales o
superiores a $2,000,000,000.00 (dos mil
millones de pesos), o 
Formar parte de sectores estratégicos
definidos por el marco jurídico nacional
o por el Comité correspondiente. 

Podrán solicitar esta autorización las personas físicas con actividad empresarial
residentes en México; personas morales constituidas en México, y  residentes en el
extranjero con establecimiento permanente en territorio nacional.

Los inversionistas deberán presentar, entre
otros documentos: 

Solicitud de autorización.
Acta constitutiva e identificación.
Constancia fiscal.
Proyecto ejecutivo.
Acreditación del inmueble.
Declaración de cumplimiento regulatorio.
Carta de proveeduría local.
Póliza de responsabilidad civil.

El proyecto deberá contener información
estratégica y técnica relacionada con su
operación, viabilidad e impacto económico,
entre la que destacan:

Monto de inversión
Cronograma de ejecución
Generación de empleos
Fuente de financiamiento
Consumo estimado de recursos
Infraestructura requerida
Impacto operativo y ambiental

PROYECTOS PRIORITARIOS

DOCUMENTOS PRINCIPALES

Tecnología e infraestructura digital.
Centros de datos.
Semiconductores.
Automotriz y autopartes.
Dispositivos médicos.
Farmacéutica y biotecnología.
Aeroespacial.
Energía.
Industria química.

SECTORES CLAVE

La Ventanilla Única será la plataforma digital encargada de la solicitud, gestión y
seguimiento de autorizaciones y proyectos de inversión, misma que será administrada por
la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones. Será una herramienta clave
para promover la inversión extranjera, ya que facilitarán y agilizarán los trámites para la
instalación de proyectos ante diversas dependencias federales, como las Secretarías de
Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Economía,  entre otras.

EL PROYECTO DEBERÁ INCLUIR

VENTANILLA DIGITAL NACIONAL DE INVERSIONES
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PROCEDIMIENTOS, PLAZOS Y
OBLIGACIONES DEL NUEVO MODELO DE
INVERSIÓN
Cuando la documentación presentada esté
incompleta o contenga inconsistencias, la
autoridad otorgará:

10 días hábiles para complementar
información.
5 días hábiles adicionales para atender
requerimientos específicos. 

En caso de no cumplir con dichos plazos, la
solicitud se tendrá por no presentada.
Una vez entregada toda la documentación
completa, la autoridad deberá emitir una
respuesta en un plazo máximo de 30 días
hábiles.

Iniciar inmediatamente el desarrollo del
proyecto.
Presentar informes trimestrales de avance.
Informar modificaciones relevantes con al
menos 10 días hábiles de anticipación.
Tramitar autorizaciones adicionales
necesarias mediante la Ventanilla
correspondiente. 

La simplificación administrativa, la rapidez en
autorizaciones y la integración de proveeduría
nacional buscan:

Aumentar la competitividad de México
frente a otros mercados.
Incentivar la relocalización industrial.
Fortalecer cadenas de suministro
nacionales.
Incrementar la generación de empleo
especializado.
Consolidar polos regionales de desarrollo
económico. 

La implementación de este mecanismo de
autorización inmediata representa un paso
estratégico para fortalecer la competitividad
de México y consolidar su posición como
destino clave para el nearshoring.
La reducción de trámites, los plazos más
ágiles y la coordinación institucional brindan
mayor certeza y rapidez a los inversionistas,
facilitando el desarrollo de proyectos de gran
escala.
Asimismo, el decreto no solo impulsa la
atracción de inversión nacional y extranjera,
sino que también fortalece la integración de
proveedores locales, la generación de empleo
especializado y el desarrollo regional.
Con ello, el Plan Nacional de Desarrollo 2025–
2030 refuerza una estrategia orientada al
crecimiento económico, la relocalización
industrial y el fortalecimiento de la economía
mexicana.

OBLIGACIONES POSTERIORES A LA
AUTORIZACIÓN

BENEFICIOS DEL NUEVO ESQUEMA



En un entorno económico cada vez más dinámico, regulado y competitivo, la información jurídica,
fiscal y financiera ha dejado de ser un simple elemento de consulta para convertirse en una auténtica
herramienta de dirección estratégica.

Hoy más que nunca, el empresario exitoso no es únicamente aquel que genera ventas o incrementa su
participación en el mercado; es aquel que comprende el impacto que las reformas legales, los
criterios judiciales, las disposiciones administrativas y las tendencias económicas tienen sobre la
continuidad, rentabilidad y crecimiento de su organización.

Cada publicación del Diario Oficial de la Federación, cada criterio emitido por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación y cada modificación regulatoria representan oportunidades para fortalecer
estructuras corporativas, optimizar recursos, reducir riesgos y construir ventajas competitivas
sostenibles.

La verdadera cultura preventiva empresarial consiste en anticiparse a los acontecimientos, tomar
decisiones informadas y convertir el conocimiento en una ventaja estratégica. Por ello, desde Grupo
de Fiscalistas reafirmamos nuestro compromiso de acercar a la comunidad empresarial información
especializada, analizada desde una perspectiva práctica, preventiva y orientada a resultados.

Nuestro objetivo es que cada empresario, director, accionista, consejero y profesional tenga acceso a
herramientas que le permitan fortalecer su patrimonio, proteger su operación y consolidar el
crecimiento de sus organizaciones dentro de un marco de legalidad, ética y responsabilidad
corporativa.

Las empresas que prosperarán en los próximos años serán aquellas que entiendan que la información
no es un gasto, sino una inversión; que la prevención vale más que la corrección; y que el
conocimiento oportuno es uno de los activos más valiosos para cualquier organización.

Porque cuando el conocimiento guía las decisiones, el crecimiento se convierte en una consecuencia
natural del liderazgo.

• DEFENSOR   • CONSULTOR   • MENTOR   • CONSEJERO
  • CONFERENCISTA  • COACH  • ARTICULISTA

Dr. César Humberto Rubio Ozuna
CEO DE GRUPO DE FISCALISTAS 
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